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DA. OI ROMAN CH 

SEÑOR sora! DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, 
| 

| 
I 

| 
| | 

l ' 

abogado en libre ejercicio de la profe- 
/ 

Dr. ARMANDO| ROSERO GOMEZ, 

debido respeto comparezco y solicito: sión, con el 
| 

| 

Que se ordene a quien corresponda se proceda a PROTOCOLTAAR 

de AUMENTOS DE CAPITAL DE LA EMPRESA VERA. QUINTANA. 
  los documento 

l 

Asociados Com añía Limitada, que adjunto al presente escrito. 
| 
] ! 
I 

l 
ser legal Espero atendido en la forma como solicito por ser 

mi pedido. 
l 
| 
| 
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NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo Román 

Chacón 5 
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aumftro DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

| AR 

OTOFÍSADA POR VERA QUINTANA ASÓSTAROS:CO Hoff qq 
  

CUÁNTIA: S/. 1“300.000 
  

0
 

o m8[- o Di -- : Copias ON A 
  

E -la “ciudad de :¿QUItos. Capital «de. la. Repúb lica del 
  

Equador, día martes siete de febrero de mil novecientos 
  1 

3 

n verita y Cinco; ante mí el Notario Décimo Sexto del 
  

Cantón, doctor Gonzalo Román Chacón, comparece el señor 

  

-“ingeniero”-Carlos +Manuel--Vera . Quintana,..-casado ,..-en .. su 

1   
  

c+ 13 

1 

calidad de Gerente General y representante legal de VERA 

    Ñ - - 

QUÍNTANA - ASOCIADOS C. LTDA., debidamente autorizado, 
| 
  

conforme. consta de los documentos que se agregan; el 
  

seno. compareciente"" es de nacionalidad ecuatoriana, 
  - 

domikiltado en esta ciudad, maycr de edad y legalmente 

  | 
capaz, a quien de conocer doy fe, y dice: que eleva a 
  

escritpra pública el contenido de la siguiente minuta:- 

  

20 

“SENOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 
  

2) 

| 
su cargo, sirvase hacer constar la presente escritura de 

  

22 

[ 

aumento dh capital y reforma de estatutos, de la compañia 
  

23 
VERA QUINTANA ASOCIADOS C. LTDA., al tenor de las 
  

24 

' 

cláusulas  «siguientes:- PRIMERA.-  INTERVINIENTE.- 
  

25 

An 

Interviene en la celebración de la presente escritura, el 

  

26 
señor ingeniero Carlos Manuel Vera Quintana, en su 
  

27 
calidad de Gerente General de la compañia VERA QUINTANA 
    28   ASOCIADOS C. LTDA., conforme lo acredita con la copia de 
  

| 
[



24 

25 

2h 

21 

28 

su nombramiento debidamente inscrito que se acompaña y 
  

debidamente autorizado por la Junta General Universal de 
  

Socios, reunida el veinticinco de julio de mil 
  

t 

novecientos noventa y uno, como se: demuestra con la copia 
  

del Acta de la mencionada Junta, que se inserta.- 

  

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Por escritura pública celebrada 
  

ante el Notario Décimc Noveno del Cantón Quito el veinte 
  

y tres de julio de mil novecientos ochenta y siete, 

  

inscrita en el Registro Mercantil el veintiseis de agosto 

  

de mil novecientos ochenta y siete, se constituyó la 

  

compafiia VERA QUINTANA ASOCIADOS C. LTDA., con un capital 
  

«social +«de setecientos mil sucres (S/. 700.000) dividido. 
  

en setecientas participaciones de un mil sucres cada una. 

  

La Junta General Universal de Socios de la Compañia VERA 

  

QUINTANA ASOCIADOS C. LTDA., reunida el treinta 'de enero 
  

de mil novecientos noventa y cinco resolvió aumentar el 

  

capital social de la compañia a la suma de dos millones 

  

de sucres (S/. 2"000.000) mediante la emisión de mil 
  

trescientas acciones de un mil sucres cade une, como 

  

además reformar los estatutos de la Compañia- TERCERA. - 

  

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 
  

ingeniero Carlos Manuel Vera Quintana, en su calidad de 

  

Gerente General de la compañia VERA QUINTANA ASOCIADOS C- 
  

LTDA., declara: UNO. Aumentar el capital social en la 
  

suma de un millón trescientos mil sucres (S/. 1"300.000), 

  

es decir que el capital social de la compañia sera de dos 

  

millones de sucres (S/. 2*000.000).- DOS.- Declara además 
    que la totalidad del aumento, esto es la suma de un   
  

U
d



y millón tfescientos mil sucres (S/. 1'300.000) 0909695 
  

2 pagado gn numerario y que el total, de Las mil trescientas 

  

  

3 participaciones de un mil sucres, ceda O SEA se emiten 

  7 z 

4 por ofre aumento han sido: “suscritas y pagadas por los 
- NOTARIA 16 ; "ELO 

id nomán respábtivos socios de la compañia, en HAN OY sente forma: 
on 

6 ingehiero Carlos Manuel Vera Quintana, mil doscientas 
v 

  

  

  
, veinte, licenciado Alfredo Caizapanta Muela, cuarenta, y 

  

3
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8 licgénciado Orlando Francisco Sánchez Jarriín, 

w 

lo cual consta en la correspondiente copia del Acta 

cuarenta, 

  
tod4 

  

  
10 Junta General Universal de Socios de treinta de enero 

  RIA
 u

e C
IMO

 S
EXT

A 
11
 mil novecientos noventa y cinco, que se adjunta.-     

HO
T 

TRES. Que los socios que reciben participaciones en 

  
virtua de este aumento son de nacionalidad ecuatoriana.- 

13 
  8 Aro. Reformar el estatuto social en su Artículo Quinto 

14 
  

5 y affair a tales estatutos el Articulo Décimo Segundo, 

  
los sismos que dirán:- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- 

16 
  

El capital social de la compañia es de dos millones de 
17 
  

sucresi (S/.2000,.000) dividido en dos mil participaciones 
18 
  

iguales, de un mil sucres cada una. La compañia entregará 
19 

  
a cada Ásocio un Certificado de Aportación en el que 

20 
1 

A - . Lo 
constará *su carácter de no negociable y el número de 

21 

  

  
22 participaciones que por su aporte le corresponde. Los 

  
2 certificados de aportación y los asientos en el libro de 

  
socios y participaciones, 21 serán autorizados por la firma 

  
del Gerente General. 2 La transferencia de participaciones 

  
» se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

  
2 ciento quince de la Ley de Compañias. El capital se halla 

  
suscrito y pagado   28 integramente.- ARTICULO DECIMO   
 



um 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

SEGUNDO.- Créase la Sucursal número uno de la compañía 
  

VERA QUINTANA ASOCIADOS C. LTDA., con asiento y domicilio 
  

en la ciudad de Guayaquil, provincia de Guayas.- CINCO.- 
  

. 

Reformar el Cuadro de Integración de Capital, quedando 
  

  

SoCIOS CAPITAL ACTUAL INCREMENTO DE CAPITAL MUMERO DE 

  

CAPISAL TOTAL PARTICIPACIONES 

  

CARLOS M. VERA Q. 460.000 1.220.000 1*880.000 1.890 

  

GALO A. CAIZAPANTA M. 20.000 40.000 60,000 $0 

  

ORLANDO F. SÉNCHEZ J, 20,000 40,000 60,000 $0 

  

SEIS) El compareciente declara además con Juramento que 

  

el capital que se aumenta mediante el presente 

  

instrumento consta en los Libros de Contabilided de la 

  

mencionada compañia.- Usted, señor Notario, se servirá 

  

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

  

validez de este instrumento.- f) Dr. Iván Villavicencio 

  

O., Abogado, Matricula No. 1397 CAQ".- Hasta aquí la 
  

minuta que queda elevada a escritura pública con todo el 

  

valor legal.- Leida que le fue al señor compareciente, 

  

integramente, por mí el Notario, se ratifica y firma 

  

conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.- 
Q 

  

Ll 
  

  
[ Dot) 
lag. Carrós M . Vera Q. 
  

C.I.No. /J06Z L622-E£ 
  

Xx 
    Xo. 

(firmado) El Notario, Doctor Gonzalo Román Chacón, oonmonoo   
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Jorge Juán y Murgeón esq. 
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iembre de 19391, 

Sr. Ing. 

CARLOS MANUEL/ VERA QUINTANA 
Presente. - 

AN
 

CH
 

DesSmis consideraciones: ) 
Re
 

tr, el pregente comunico a usted que los socios de la compañia 

E A QUINTANA ASOCIADOS C. LTDA" procedieron a elegir a usted 

como GEREN de la indicada compañla por el perlodo estatutario 

de uatro dños según consta en la escritura de constitución de la 
indicada sgciedad. En ejercicio de sus funciones usted ejercerá 
la  _represgntacién legal, judicial y extra judicial de la 

compañla. Arvase por lo mismo dar razán de la aceptación del 
cargo al pie de la presente. 

la compañia se constituyhb por escritura phblica otorgada ante el 

Notaria Délcimo Noveno del canton Quito, el 23 de Julio de 
1387, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 
dia 26 de Agosto de 1387. 

Atentamente 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo para el que he sido 
desempeñarlo 

desianadua y 
fiel y legalmente. 

prometa 

cy de Septiembre de 13931 

Co ema fecha queda inscrito el presente 

decumento bajy el NA D6.4. Re      
Telfs. 546 777 - 569 594  
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1A UNIVERSAL DE SÚCICS DE LA 
ITDA +" ,LIEVADA A“CA30 EL DIA LUNES 30 

a 
Y 

A y EIA 
E ENE 

Yn la ciudad de Quito, el dís de hoy lunes 30 de enero de 1.095 a las 

diecisiste hores en el local de la Compazía "VERA QUINTANA ASOCIADOS C.-= 

LTDA.", ubicado en las calles Guabo 182 y Upano de la Perroquia Eloy 41- 
-Ffero, de este ciudad de Quitó, se reunen los siguientes socios; 

l.- Ing. Carlos al Menuel Vera Quiíntans, prorieisrio de 660 participaciones 
igueles, indivisibles y secumulativas de un mil sucres cada una, con- 
un valor de S/. 660.000,00 sucres con derecho a 660 votos; 

2e- Lcdo. Galo Alfredo Caizepenta iuela, propietería de 20 psrticipacio- 
nes iguales, indivisibles y acumulstivas de ur mil sucres cada una,- 

"cor un valor de S/. 20.00€,'00 sucres con derecho a 20 votos; 

.. 
Lodo. = 

ciones 

Ze rlendo Francisco Sánchez Jerrín, propietario de 2 
igueles, indivisiíbles y acumulativas de ur míl sucres cada u- 

-. 
Ú U perticipe- 

na, con un velordde S/. 20.009,00 Sueres con derecho a 20 votos. 

Cazpitel presente y representado s/. 700,003, 00 
nresentes 70C.- Socios presentes 

Como se 

peñía y 

s 

tres (3). 
sucres.- Particiraciones- 

hella prosente el cierto por ciento del cepitel social de lasCor: 
presentes los tres socios cue la conforman los concurrentes por- 

uwsninidad deciden constituirse en Junte General EIxtraorcineris Univer - 

sel, prescind iendo del recuisito previo de la convocatoria, el tenor de- 
lo previsto en el h4rt. 2809 de Ta vigente Ley de Compañías y lo estableci 
o en los Pstatutos, con el objeto de conocer y resolver acerca de los y 
surntos que fueron previs y determinadamente acordados por ellos, sobre - 

- los cuales decleran que se hallsr suficienterente informedos, en razón = 
de que suscribirán la presente acte en-señal de conforridad, esuntos que 
a nmeners de COráen del día son los siguientes; 

s 

  

  

      

   

su 
A TOTO Miura o TINTA ATT A 

lo DESTLUOICA «LUZ SU A Já Guiedal Di DOS 
e Ta o A] emam”a 
A A SO A AS OS ELA aqedo MIA ASIA 
a A ro DHlbhnaneo aa! A ar a 
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Inge Car- 
sióe esta Junta el señor locos Galo ¿lfredo Caizapante liuela en su cz 

vá de socio de ls Corpañía y ectúa como Secreta 

“aruel Vera Zuintena en su celidsd de Gerente de ls Corpeís, quien- 

nifieste cue el ealisiemiento reslizado de los 

Junta «guarda conformidad con los registros a su cargo, encontrándose pre 

os presentes en la - 

sentesel ciento por ciento del capítel social de la compañía y presentes 

la totelidad'de los socios que la conformen, 

Le Presidencia antes de declarar instalada la 

cios asistentes a ella se pronuncien Sobre el 
al efecto los concurrentes azrueban el citalo 

Jurta ordena que los so 
enterior Orden del día y - 
Criden del días por uneniri- 

dsd cono aprueban adicionalmente por unsrimidad la celebración de la Jun 

te. 

Le Presidencia al declerar instalede la Junta ordena gue sé trate el pri 
_..eo.. ce» 

.



..... o 7 000000? 
mer Crden del día y al efecto el ing. Carles; anuel Vera Cuintane Geren-- 

te de le Cornénía, manifiesta que con el objeto dé Loy e MEN económica y 
financieremejte e la comparís propone formelmente diedeMt fbepital social 
de ells en Ys suma de UN MILLO: TRECIENTOS “IL SUCPES (S/- 1“300.090,00), 

pera situsrlo en la ama de DOS MILLONES DE SUCRES (S/. 2“000.C00C,00) me - 
¡ digénte el ¿porte en numerario que realizarán.10s YVocios a caja de la cox 

files, para fler cumplimiento además e las regular: 0 capital zínimo 
dictadas for la Superintendencia de Compañías» 

La Presidencia somete a consideración de los socios la propueste anterior 
de sumenfto de capital social y los concurrentes por unanimidad resuelven- 
eumertpy y elevar el capitel social de la conpeñía de SETECIENTOS MIL SU- 
CRES ([S/f. 700.000,00) sa la suma de DCS MILLONES DE SUCRES (S/. 2”000.000, 
00) medisnte la emisión oportuna de un mil Erocientes (1.200) nuevas par- 
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    Una vek que fuera aprobado el aumento .de capital social úe ls corneñía y- 
reslieda le correspondiente suscripción y pago del mismo pcr perte de - 
los sqcios; le Junta procede a tratar el tercer punto del Cráen del ¿Ía,- 
puest¿ ove se hace necesenio e insdismensable reformar la parte pertinen- 

loz Estatutos que se relacionan con el cspitel social, por lo que - 
la Jugte en forma unánime resolvió reformar el 4rtículo Quinto y crear el 
Artíchlo Décimo Segundo de los estatutos sociales, los mismos cue en lo - 
sucesivo Girán: e * ? 

O
N
Z
A
L
O
 
R
O
M
A
N
 

CH
. 

S c+ o n 0 

“S
R.
 

HO
TA
RI
A 

DE
CI
MO
 

SE
XT
A 

. "ARTIGULO QUINTO CAPITAL SCCIáL.- El capital social de la competía es de 
1 DIS ios DE SUCRES (S/. 2*000.000,00) dividido en dos mil rarticipacio 

nes sáciales de un mil sucres ceda una. La compañía entregará a cada so - 

cio cert tificado de aportación en el que constará su carácter de no nego 

Los certificados de aportación y los asientos en el libro de soctos. y par 
ticips iones, serén asutorized-os. por la firma del Gerente General. La - 

trensferencia de participaciones se reslizerá de acuerdo con lo dispuesto 
en el grtículo ciento cuince de la ley de Compañías. El cepiteal se halla- 
suscrito : pegado “integremente. 

9 Sucursal "os. 1 de la S MAROTO DICTA ESOO irésse 1 Corpeñís "VERA 
QHIUTAld aSOSIADOS le LOUDáe", con esierto y domicilió: en ls ciudad de Sus 
vequil, Provircia del Cua-y8f. 

  

zi: 1*S,- 

zn el díe, ls Junte resuelve expresa» 
Ten a Compañías, cera cue en calides de 
desresentert eritura pública les resoluciones - 
Lomed de socios, estic es el sumento del - 
25pii rirol e de pego de las nueves perticiresiones 
relor e est debierdo comperscer con les más anmplias- 

atribuciones ante autoridades ¿dninistravives, Superiniendene cia de Compa- 
zfes, Judiciales, e fir de perfeccionar el aumento del cepital sprobado. 

- Por no haber más asuntos que tratar, se concede un momento de receso pera 
lg redacción del acta, le cuel una vez redectede dio luzar a que se reins 
tale la nta hecho esto se levó“Íntegrarente en unidad de acto, siendo- 
el acts aprobade “por unanirnidad y sib observación por los concurrentes, - 
quienes psrs constancia firman al pie de ls misna, 

Sonforne al 2eglarmentó sobre Juntas Generales formen parte de la presente 
acta los siguientes docunentos. 

2.- Listedo de asistencia a le ¿unta .* 

b.- Cuadro del aumerto del cavitsel



  

PR -- 

C.- Copia del ácta. 

Se leventa la sesión 8 las 19:CC horas. 

LODO. GALO ALPRIDO CAIZADENTA *UELA 

  

PRESIDENTE 

   O SANCHEZ JÁRRIS 

SOCIO 

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRINZRA 

COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

celebración.- 

El Notario, 

  

     Dr. Gonza 

NOTARIA DECIMO SéxIa DE QUITU.- RALUN .- Cod esta fecna y al mar- 
gen de la matriz de la escritura 28 auzwTO Ya CaPllalL Y herORha 
Dz ¿STALUTOS OPORGADA POR VZRA MLINIAGNA ASOLLADOS CIA. Liuva, cele- 
brada en esa Notaria con fecha 7 ue febrero de 1995, toié nota 
de que la misma na sido aprobada por la Sra, IMIEMGUAIA DE CUMPA- 
NIas Da UULTO Mediante ¡Resolución N.- 95.1.2,1.2076 con feuha <5 
de “unio de hh 199Y5.- Quito a 2) de ger vb de l9ub. 

El mn mn 
An 

ae Ea 

 



  

NOTARIA 
DECIMO NOVENA 
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2 

3 

10 

11 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

25 

27 

RAZON, - Cán 
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"¿ZO ROMAN er; 
esta fecha y al o margen de la matríz de la 
  

escritura fe constitución de la Compañia VERA QUINTANA 
  

ASOCIADAÉ IA. LTDA», celebrada en esta Notaria el veinte 
  

Y tres hi1 io de mil novecientos ochenta y siete, 
  

E 
Y, nota de 

  
apertura de una sucursal en la ciudad de 
  

Guayaquil, aumento de capital y reforma de estatutos de la 
  

indicada compañia, que ha sido aprobada mediante 
  

Resolución de la Intendente de Compañias de Quito (e) —N2 
  

98.1.1.1.% da 2% de junio de 1.9?2.- Luitoa 25 de 
  

agosto de 
    

El. MOTARIC 
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“Y sa qosto de mil 
nka 12 o 1 18.- Quedan 

adá VAN ogp=eritura 
ctura de 3 1 e 2 surlirza n 

Reforma de Estatutos de 

Cid. LTDA.".- Etorgada 

r DECIMO SEXTO del 

- Se da así 
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en el Art.Tercero de la Resolución 
número 07% . 5 COMPAñias DE GUITO (E1 da 

23 DE JUNTO DE doce de ulio novecientos 

miran a 

  

cd
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REPUBLICA DEL ECUADO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAMIAS Ey Er 

de la esc 
aumento 4 

ZRA QUIY 
Décimo Se, 
mente con 

QUE el 

    
     

   

Y SEXTA 
RESOLUCIÓN N” 95.1.1.1. 7 122076 

DRA. BIATRIZ GARCIA BANDERASÉ 
ENDENTA DZ COMPAÑIAS DE WIPLO dy 

— 

CONSIDIRAMDO: 

han presentado a este Despacho tres testimonios 
ra pública de apertura de sucursal en Guayaquil, 
apital y reforma de estatutos de la compañía 

A ASOCIADOS CIA. LTDA., atorgada ante el xotario 
dal cantón Quito el 7 de febrero de 1995, junta- 
solicitud para su aprobación: 

Departamento Juridico de Compañías y de Valores 
ha emitido iptorme favorable para su aprobación; 

EN ejey cicio de sus atribucionez;   
LVWEs:   

ARTICULO PRIME 
auil, el au: 
la compañía 
nos constante 

un extracto 

   

   

   

APROBAR la apertura de sucursal en Guaya- 
ento de capital y la reforma de estatutos de 
ERA QUIATANA ASOCIADOS CIA. LTOA. en los térnmi- 

en la referida escrituras Y. dispon=zr que 
e la escritura se publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en Quito y Guaya- 
quil. 

ARTICULO SEGUNDO. - 
y Dácimo Noveno del 
las matrices 

la constitución, en su orden, 
Resolución: y. 

ARTICULO 

ción; b) Que 

TERCERO, - 

del cantón Guayaquil: 

  

    

DISPONER que los Notarios Décimo Sexto 
cantón Quito tomen nota al margen de 

la escritura pública que se aprueba y de 
del contenido de la presente 

sienten en las copias las razones respectivas. 
4 

DISPOMER: a) One el Registrador Mercantil 
a) Inscriba la escritura y esta Resolu- 

el Registrador Mercantil del cantón Quito tome 
nota de esta Res ¡lución al margen de la inscripción de la 
constitución 
LIDA.3 Y+ <) 
siento de lo 

COMUNIQUESE.- > 
de Compañías, 

/ 
Ap! T 

de Ya compañía VERA QUINTANA ASOCIADOS CIA. 
3ienten en las copias las razon=s del cumpli- 

dispuesto en este artículo, 

DADA Superintendencia 
en Quito, 93 ¿7 

Y £irsada en la 

o. 

Dra. Beatriz lle Banderas
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* CONSIDERANDO: 

QUE se hah|presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura] pública de apertura de sucursal en Guayaquil, 
aumento de capityal y reforma de estatutos de la compañía 
VERA QUINTANA/ ÁSDCIADOS CIA. LTDA., otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto 1] cantón Quito el 7 de febrero de 1935, junta- 
mente-con la licitud para su Aprobación; 

QUE el rtamento Jurídico de Compañías y de Valores 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO|- APROBAR la apertura de sucursal en Guaya- 
quil, el aumentp de capital y la reforma de estatutos de 
la compañía VERA| QUINTANA ASOCIADOS CIA. LTDA. en los térmi- 
nos constantes en la referida escritura; Y, disponer que 
un extracto de a escritura se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Quito y Guaya- 
quil. 

ARTICULO SEGUNDO. 
y Décimo Noveno 

DISPONER que los Notarios Décimo Sexto 
el cantón Quito tomen nota al margen de 

las matrices de a escritura pública que se aprueba y de 
la constitución, n su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- | DISPONER: a) Que el Registrador Mercantil 
del cantón Guayaquil: a) Inscriba la escritura y esta Resolu- 
ción; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Quito tome 
nota de esta Resolución al margen de la inscripción de la 
constitución de la ompañía VERA QUINTANA ASOCIADOS CIA. 
LTDA. Y. C) Sientenilen las copias las razones del cumpli- 
miento de lo dispuestolen este artículo, 
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Quito, ' 
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Dra. Beatriz Li, Banderas 
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CIMO SEXTA DE QUITO .- A vetición del Dr. " ARMANDO - 
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confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de los 

documentos del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de AUTORI- 

ZACION DE LÁ CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la Compañía denoninade 

VERA GUINTANA ASOCIADOS Co LIDAs «- Guayaquil, Agosto catorce de mil no 

vecientos noyuanta 1 seis .- El Registrador Mercantil .- 

  

   
   

FALCIVAR ANDBA 

Gugyaquil 

    

AB. HECTOR ME 

Registrador Mercantil 
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ta fecha queda inscrito la presente escritura pública ¿y la 

Resolución DE RECTIFICACIÓN número DOS MIL TRESCIENTAS 
CINCUENTA DEL SR.INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ (E) 

DE 29 DE,JAGOSTO DE 1976, bajo el :'mámero 2512 del Registro 

Mercantil, tomo 127. Resolución que modifica a la Resolución 

námero 2076 del Señor Intendente Jurídico de la Oficingd Matriz 

(E> de 23 de junio de 1995, de la cual se tomó nota al margen 

de la inscripción de constitución de la compañía VERA GUÍNTANA 

ASOCIADOS CIA. LTDA., con fecha 12 de julio de 1996 .- Se tomé 

nota al margen de la inscripción námero 1030 Registro 
Mercantil de veinte y seis de, agosto de mil novecientos 

ochenta y siete, a fs. 1869 vta, tomo 118.- Queda archivada la: 

segunda copia Certificada de la Escritura Pública de Apertura. 

de Sucursal, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de ' la 
Compañia, VERA QUINTANA ASOCIADOS C1A. LTDA..- Otorgada el 7 de. 
febrero de 1975,ante el Notario DECIMO SEXTO del cantán. Quito, - 

DR. GONZALO ROMAN CHACON  ,..- Se fijó un extracto signado “con . 

el número 1678." Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el 

Art. UNICO de la citada Resolución de ¿conformidad a “la ” 

establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 1973, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 2% de agosto del mismo 
año .- Se anotó en el repertorio bajo el número 20257,- Quito, 
a veinte y mueve de agosto de mil novecientos noventa y . 5Qis.- 

EL REGISTRADOR.- | A 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL” 
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